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Vicerrectores o Vicerrectoras 
Secretarios o Secretarias de Centro 
Directores o Directoras de Departamento 
Jefes de Servicio 

 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en 
sesión ordinaria de fecha 25 de octubre de 2013, haciéndose constar que según el art. 
62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables 
directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al 
recurso potestativo de reposición. 

 
 

 
ACUERDOS 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 
Se acuerda aprobar el acta de la sesión de 30 de julio de 2013. Se adjunta como 
Anexo 1.1, junto con el Informe presentado en dicha sesión por el Gabinete Jurídico 
de la Universidad de Almería (Anexo 1.2). 
 
2.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS POR TIEMPO 
SUPERIOR A 3 MESES DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR.  
Se acuerda aprobar la licencia por tiempo superior a tres meses de PDI que se adjunta 
como Anexo 2. 
 
3.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIONES DE 
TÍTULOS. 
Se acuerda aprobar, para su elevación al Consejo Social la modificación de los 
siguientes títulos: 

3.1.- Título de Grado en Educación Infantil, del Grado en Educación Primaria y 
del Grado en Educación Social. (Anexo 3) 
3.2.- Título de Grado en Psicología. (Anexo 4) 
3.3.- Títulos de Grado en: Economía; Finanzas y contabilidad; Marketing e 
Investigaciones de Mercado; Administración y Dirección de Empresas y 
Turismo. (Anexo 5) 
3.4.- Título de Grado en Relaciones Laborales. (Anexo 6) 
 

4.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
DEL MÁSTER OFICIAL EN ANÁLISIS FUNCIONAL PARA LA ADAPTACIÓN DE LA 
ACTUAL MEMORIA EN FORMATO RD 56/2005 AL NUEVO FORMATO RD 
1393/2007 SEGÚN SE RECOGE EN EL DOCUMENTO ANEXO. 
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Se acuerda aprobar la modificación sustancial del Máster Oficial en Análisis Funcional 
para la adaptación de la actual memoria en formato RD 56/2005 al nuevo formato RD 
1393/2007 según se recoge en el documento anexo. (Anexo 7) 
 
5.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE SOLICITUD AL AMPARO DEL 
ART. 94 DE LOS ESTATUTOS DE LA UAL. 
Se acuerda aprobar la solicitud presentada por D. María Luisa Trinidad García, al 
amparo del art. 94 de los Estatutos de la UAL, manteniéndosele la docencia que tenía 
previamente asignada en la Ordenación Docente aprobada para el curso 2013-14. 
 
6.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN POR REALIZACIÓN DE CURSOS Y 
ACTIVIDADES. 
Se acuerda aprobar los reconocimientos de créditos de Libre Configuración por 
realización de cursos y actividades que figuran en el Anexo 8. 
 
7.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CURSOS DE ENSEÑANZAS 
PROPIAS.  
Se acuerda aprobar los Cursos de Enseñanzas Propias que se adjuntan como Anexo 9. 
 
8.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO 
II DE LA NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS. 
Se acuerda aprobar  la actualización del Anexo II de la Normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos que adjunta como Anexo 10. 
 
9.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA INTEGRAR A FUNCIONARIOS 
DEL CUERPO DOCENTE UNIVERSITARIO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA EN EL CUERPO DOCENTE UNIVERSITARIO DE PROFESORES 
TITULARES DE UNIVERSIDAD. 
Se acuerda aprobar la integración de funcionarios del Cuerpo Docente Universitario 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el Cuerpo Docente Universitario de 
Profesores Titulares de Universidad que se adjunta como Anexo 11. 
 
10.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
NORMATIVA DE HOMOLOGACIÓN DE AYUDAS PARA PERSONAL INVESTIGADOR 
EN FORMACIÓN Y NORMATIVA DE HOMOLOGACIÓN DE CONTRATOS 
LABORALES DE INVESTIGACIÓN. 
Se acuerda aprobar la modificación parcial de la Normativa de Homologación de 
Ayudas para Personal Investigador en Formación y Normativa de Homologación de 
Contratos Laborales de Investigación que se adjunta como Anexo 12. 
 
11.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RESOLUCIÓN DE AYUDAS 
DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2013. 
Se acuerda aprobar las siguientes Resoluciones de Ayudas del Plan Propio de 
Investigación 2013: 
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11.1.- Ayudas para estancias de investigación del Plan Propio de Investigación de 
2013. (Anexo 13) 
11.2.- Contratos puente del Plan Propio de Investigación 2013. (Anexo 14) 
11.3.- Ayudas para Profesores Invitados y Organización de Congresos del Plan 
Propio de Investigación 2013. (Anexo 15) 
11.4.- Ayudas para Acciones I+D+I UE del Plan Propio de Investigación 2013. 

(Anexo 16) 
11.5.- Ayudas para Acciones Fomento Transferencia del Plan Propio de 
Investigación 2013. (Anexo 17) 
11.6.- Ayudas para Estancias para la obtención de la Mención Internacional en el 
título de Doctor del Plan Propio de Investigación 2013. (Anexo 18) 
 

12.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE ADHESIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA A LA CANDIDATURA DEL PROFESOR BERNARD 
VINCENT AL PREMIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS DE CIENCIAS SOCIALES, EN SU 
CONVOCATORIA DE 2014. 
Se acuerda aprobar la adhesión de la Universidad de Almería a la candidatura del 
profesor Bernard Vincent al Premio Príncipe de Asturias de Ciencias Sociales, en su 
convocatoria de 2014. 
 
13.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE,  SOBRE MODIFICACIÓN DE LA 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
Se acuerda aprobar la modificación de la composición de la Comisión de Seguridad y 
Protección de Datos que se adjunta como Anexo 19. 
 
14.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIÓN DE LA 
NORMATIVA DE EXTINCIÓN DE TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
Se acuerda aprobar la modificación de la Normativa de extinción de títulos de la 
Universidad de Almería que se adjunta como Anexo 20. 
 
15.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN Y RESOLUCIÓN INTERNA DE CONFLICTOS EN MATERIA DE ACOSO Y 
VIOLENCIA EN EL TRABAJO. 
Se acuerda aprobar la Normativa sobre Procedimiento de Gestión y Resolución Interna 
de Conflictos en Materia de Acoso y Violencia en el Trabajo que se adjunta como 
Anexo 21. 
 
16.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE 
DOS MIEMBROS (UN DECANO-A/DIRECTOR-A DE CENTRO Y UN-A DIRECTOR-A 
DE DEPARTAMENTO) EN LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA DE GRUPOS DOCENTES PARA LA CREACIÓN DE MATERIAL 
DIDÁCTICO EN LA DOCENCIA. 
Se acuerda aprobar el nombramiento de D. Cayetano Fernández Sola (Director del 
Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina) y de Dª Isabel María Mercader 
Rubio (Decana de la Facultad de Educación, Enfermería y Fisioterapia) como 
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miembros de la Comisión de seguimiento de la Convocatoria de Grupos docentes para 
la creación de material didáctico en la docencia. 
 
17.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE UN 
MIEMBRO (UN DECANO-A/DIRECTOR-A DE CENTRO) EN LA COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE LA CONVOCATORIA DE GRUPOS DE INNOVACIÓN DOCENTE. 
Se acuerda aprobar el nombramiento de D. Antonio Giménez Fernández 
(Decano/Director de Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias 
Experimentales) como miembro de la Comisión de seguimiento de la Convocatoria de 
Grupos de innovación docente. 
 
18.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NOMBRAMIENTO DE UN 
MIEMBRO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PARA LA 
COMISIÓN DELEGADA DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA EL SEGUIMIENTO DE 
LOS TÍTULOS. 
Se acuerda aprobar el nombramiento de D. José Luis Alonso (Representante del 
Personal de Administración y Servicios) como miembro de la Comisión Delegada del 
Consejo de Gobierno para el seguimiento de los Títulos. 
 
19.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NOMBRAMIENTO DE UN 
MIEMBRO (DIRECTOR-A DE DEPARTAMENTO) EN LA COMISIÓN DELEGADA DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS. 
Se acuerda aprobar nombramiento de D. Salvador Cruz Rambaud (Director del 
Departamento de Economía y Empresa) como miembro de la Comisión Delegada del 
Consejo de Gobierno para el seguimiento de los Títulos. 
 
 
 

Almería, 25 de octubre de 2013 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

Pedro Martínez Ruano 
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